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RESPUESTA: 

 
En relación con las cuestiones formuladas, se informa lo siguiente: 
 

 El Ayuntamiento de Madrid ha remitido periódicamente informes de progreso a la 

Secretaría de Estado para la Unión Europea (SEUE) del Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación, para su envío a la Comisión Europea, de 

los que también ha sido informado el Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico.  

 
En los mismos se contenían todas las actuaciones realizadas incluyendo 
información relativa a la Zona de bajas emisiones de Madrid Central. Además, en 

el informe de septiembre de 2019 se anunció la nueva Estrategia de Sostenibilidad 
Ambiental MADRID 360.  

 
Además, el Alcalde de Madrid se reunió el pasado 26 de febrero con la Ministra 

de Transición Ecológica y Reto Demográfico para exponerle las líneas maestras y 
los ejes principales de la Estrategia Madrid 360, así como el compromiso firme del 

Ayuntamiento para garantizar los objetivos de calidad del aire que marca la 
legislación.   

 

 No consta en la SEUE que se hayan presentado modelizaciones. 

 

 Como se ha indicado, el pasado 26 de febrero se reunió el Alcalde de Madrid con la 

Ministra de Transición Ecológica y Reto Demográfico. Además, estaba prevista la 

celebración de una reunión el pasado 6 de marzo en Bruselas con los servicios de la 
Comisión, a propuesta del Ayuntamiento de Madrid, para presentar las líneas de la 
Estrategia MADRID 360 que fue pospuesta.  

  



  

 

 

 

   

 

 

 El objetivo de la reunión que se iba a celebrar el pasado 6 de marzo de 2020 era 

presentar las líneas de la Estrategia MADRID 360 a los servicios de la Comisión. 
Se desconocen las consecuencias que dicha reunión hubiera tenido en el curso del 
procedimiento de infracción.  

 

 El Ayuntamiento de Madrid ha enviado mensualmente a la SEUE los informes de 

progreso en aplicación de medidas para la mejora de la calidad el aire, que a su vez 

han sido remitidos a la Comisión Europea. El último informe ha sido enviado el 
pasado 9 de marzo de 2020 con los datos de febrero de 2020. 

 

 Todos los informes remitidos con carácter mensual incluyen estadísticas con los 

niveles de dióxido de nitrógeno registrado en las diferentes estaciones de medición 
a lo largo del año. El informe de progreso en la aplicación de medidas para la 

mejora de la calidad del aire de diciembre de 2019 incluía, por un lado, una gráfica 
comparativa del cumplimiento del valor límite anual de 40 microgramos/m

3
 desde 

que este indicador entró en vigor en 2010, y por otro, un cuadro comparativo de 
cada año, desde 2010 a 2019, con el número de estaciones que superaron el valor 
límite horario de 200 microgramos/m3 más de 18 veces al año.   

 
 

 
Madrid, 23 de marzo de 2020 


